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PARTEjmClAL.
PRESIDENCIA DHL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm 44.)

GOBIEHNO GIVÍL.
Caza.

Por el art. 17 de la ley de 10 de 
Enero de 1879 , queda prohibida 
toda clase de caza en esta provin
cia desde l.° del próximo Marzo 
hasta el l.° de Septiembre, siendo 
los encargados de hacer cumplir 
estrictamente esta y las demás dis
posiciones contenidas en la misma 
ley los Alcaldes, Guardia civil y 
todos los dependientes de mi Auto
ridad, especialmente las que se re
fieren á la circulación y venta de 
caza y pájaros muertos en esta 
época de veda, para lo cual ten
drán en cuenta que, según lo dis
puesto en el art. 27, el dueño de 
monte, dehesa ó coto que en tiem
po de veda quiera aprovechar los 
conejos que hay en su propiedad, 
podrá matarlos por cualquier me
dio y previa licencia escrita de la 
Autoridad, venderlos desde l.° de 
Junio en adelante. Desde esta fecha 
hasta que termine la época de 
veda, los conejos así muertos no 
podrán ser conducidos por la via 
pública sin licencia del Alcalde del 
término municipal en que radiquen 
las tierras en que fueron cazados.

Por tanto, recomiendo á la Guar
dia civil el exacto cumplimiento 
de cuanto previene el capítulo 6.° 
de la primera parte de su cartilla. 
Asimismo encargo á las Autorida
des arriba mencionadas cumplan 
y hagan cumplir cuanto se ordena, 
como también me den cuenta in
mediata de todas las infracciones 
que se cometan.

Burgos 15 de Febrero de 1901.
EL GOBERNADOR INTERINO, 
Arturo López Llasera.

Minas.

D. Arturo López Llasera, Gober
nador interino de esta provincia,
Hago saber: Que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Antonino Zumárraga Diez, vecino 
de esta ciudad, en el día 9 del ac
tual, un escrito para registrar una 
mina de hierro con el nombre de 
«Solana», en término del pueblo de 
Huerta de Abajo, Ayuntamiento 
de Valle de Valdelaguna, sitio lla
mado Rozas de Fuente Medel, lin
dante N. Cordel de Merinas, S. rio 
del referido pueblo, E. la mina 
«Pilarica» y O. Hoyona, designando 
las veinte pertenencias que solicita 
en la forma siguiente: Se tendrá 
por punto de partida una calicata 
recien hecha en una tierra de Vic
toriano Orodea por cima de la 
Fuente Medel; de aquí en dirección 
S. se medirán 20 metros y se colo
cará la primera estaca, en direc
ción E. desde la estaca anterior se 
medirán 200 metros y se colocará 
la segunda estaca, de esta en direc
ción N. se medirán 500 metros y 
se colocará la tercera, de esta en 
dirección O. se medirán 400 metros 
y se colocará la cuarta, de esta en 
dirección S. se medirán 500 metros 
y se colocará la quinta estaca, de 
esta en dirección S. se medirán 
otros 200 metros y se llegará á la 
primera estaca, quedando de este 
modo cerrado el perímetro de las 
veinte pertenencias solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en este 
Gobierno en el improrrogable tér
mino de sesenta dias; en la inteli
gencia de que trascurridos, según 

el art. 24 de la misma ley, les pa
rará perjuicio.

Burgos 12 de Febrero de 1901.
Arturo López Llasera.

D. Arturo López Llasera, Gober
nador interino de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Antonino Zumárraga Diez, vecino 
de esta ciudad, en el dia 9 del ac
tual, un escrito para registrar una 
mina de hierro con el nombre de 
«San Roque», en término del pue
blo de Quintanilla-Urrilla, Ayunta
miento de Valle de Valdelaguna, 
sitio llamado Socedo Dehesa del 
referido pueblo, lindante N. mina 
«Nisa«, E. mina «Enero», S. la 

<■ Descuidada» y O. cerrito las La- 
ceguillas, designando las doce per
tenencias que solicita en la forma 
siguiente: Se tendrá por punto de 
partida una calicata recien hecha 
en una tierra á 10 metros próxi
mamente del arroyo Socedo, de 
donde se medirán al N. 100 metros, 
colocando la primera estaca; de es
ta al E. 500 metros y se colocará 
la segunda, de esta al S. 200 me
tros, colocándose la tercera; de esta 
al O. 600 metros y se colocará la 
cuarta, en dirección N. se medirán 
200 metros y se colocará la quinta 
estaca, de esta al E. se medirán 100 
metros hasta tocar con la primera 
estaca, quedando asi cerrado el 
perímetro de las doce pertenencias 
solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar
tículo 23 de la ley de Minas de 6 
de Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y por 
edictos, que se fijarán en esta Ca
pital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta dias; 
en la inteligencia de que transcur

ridos, según el art. 24 de la misma 
ley, les parará perjuicio.

Burgos 12 de Febrero de 1901.
Arturo López Llasera.

D. Arturo López Llasera, Gober
nador interino de esta provincia,
Hago saber: Que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Pedro Espel, vecino de Bilbao, en 
el dia 4 del actual, un escrito para 
registrar una mina de hierro y 
otros con el nombre de «Angelita», 
en término del pueblo de Rabanera 
del Pinar, Ayuntamiento de id., 
lindante por los cuatro vientos con 
terrenos particulares y comunales, 
designando las doscientas pertenen
cias que solicita en la forma si
guiente: Se tendrá por punto de 
partida la Ermita de San Roque y 
paraje llamado el Santo y se medi
rán en dirección S. hasta la Cova- 
tilla 2500 metros y se colocará la 
primera estaca, de esta al E. 4000 
metros, llegando á Cerro Molinos y 
los Rincones, y se colocará la se
gunda; de esta al N., llegando á las 
Canalizas y Cabeza Rey, 4500 me- 
metros y se colocará la tercera; 
de esta al O. hasta el mojon de Ca
bezón 3500 metros, y volviendo al 
S. á la fuente de Cubilia 2000 me
tros y se colocará la cuarta estaca, 
y de esta al punto de partida 1000 
metros, quedando asi cerrado el pe
rímetro de las doscientas perte
nencias solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín 
oficial de la provincia y por edic
tos, que se fijarán en esta Capital 
y en el pueblo cabeza del distrito 
municipal donde radica la mina, 
para que si alguna persona tiene 
que oponerse lo haga por escrito 
en este Gobierno en el improrroga
ble término de sesenta dias; en la 
inteligencia de que transcurridos, 



según el art. 2-1 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 12 de Febrero de 1901.
Arturo López Llasera.

DIPUTACION PROVINCIAL.
Extracto del acta ele su sesión extra

ordinaria del dia 3 de Diciembre 
de 1900.
Abierta á las cinco y media de 

la tarde bajo la presidencia del 
Sr. D. Clemente Arnaiz, Vicepresi
dente de la Corporación, y asisten
cia de los Sres. Arribas, Revenga, 
Cecilia, Alfaro, Marrón, Santos 
Carazo, Diez D. Francisco, Diez- 
Montero, Martínez Villar, Yarto, 
Gutiérrez Ballesteros, Herrera y 
Sagredo, diose lectura del acta de 
la anterior de 17 de Noviembre úl
timo y quedó aprobada.

Diose asi bien lectura de las ac
tas negativas de sesión, correspon
dientes á los dias 19, 20, 21, 22, 23, 
24, 26, 27, 28, 29 y 30 de Noviem
bre próximo pasado y l.° del actual, 
y la Diputación quedó enterada.

Entrando en la orden del dia, 
diose lectura del dictámen de la 
mayoría de la Comisión de Gober
nación en el expediente sobre crea
ción de un Hospital provincial, con
cebido en los término siguientes: 
= «Ala Diputación: La Comisión 
de Gobernación ha examinado este 
expediente y propone á V. E. la 
creación de un Hospital provisional 
en el edificio del Hospicio provin
cial, oyéndose á los Médicos de di
cho Establecimiento^ autorizándo
se á la Comisión provincial para la 
terminación de este expediente.»

Diose asi bien lectura del voto 
particular suscrito por el Vocal de 
dicha Comisión D. Francisco Diez, 
que decía asi:= «A la Diputación: 
El que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. E. 
las bases con las cuales entiende 
que quedarían solucionadas en bre
ve y cumplidamente las aspiracio
nes á que tiende el objeto principal 
del anterior expediente: 1.“, que 
por una Comisión de dos Sres. Di
putados é Inspector del Hospicio 
se elijan dos locales de este Esta
blecimiento para desde luego ins
talar dos enfermerias, capaces é 
independientes'para colocar de diez 
á veinte camas en cada una desti
nadas á enfermos de ambos sexos, 
cuya admisión decrete V. E. ó la 
Comisión provincial, previos los 
expedientes justificativos de la po
breza y enfermedad grave de los 
interesados; 2.a, dirigirse por me
dio de comunicación, interesando 
de los Administradores ó Patronos 
que estén al frente de los Hospita
les de las Capitales de partidos ju
diciales de esta provincia mani
fiesten en qué condiciones de pago 
ó pensión diaria y hasta qué nú
mero podrían admitir los enfermos 
pobres que hayan de ingresar por 
acuerdo y cuenta de la Diputación 
provincial; 3.a, la misma Comisión 

aludida en el núm. l.° señale otro 
local en la Casa Hospicio donde 
pueda establecerla sala de grávidas, 
y fijen las condiciones reglamenta
rias de las mujeres que hayan de 
ser admitidas en ella, ya en con
cepto de pobres ó pensionistas sin 
enfermedad contagiosa ni de otra 
clase que estorbe su ingreso limi
tado al número de camas disponi
ble; 4.a, para mejor llevar á ejecu
ción los servicios antes dichos, la 
repetida Comisión pueda redactar 
las disposiciones en que se deter
minan las condiciones que deberán 
concurrir y documentos y justifi
caciones que han de presentarse 
por parte de los sugetos que pidan 
ingreso como enfermos, tanto en 
el Hospicio como en los Hospitales 
de las cabezas de partido. Si V. E. 
aprueba las bases anteriores, ven
dría á dar cumplimiento á lo que 
se recomienda á las Corporaciones 
provinciales per diferentes dispo
siciones legales, llenando la gran 
necesidad que se deja sentir al pro
porcionar con ellas el alivio que 
reclaman para sus males los enfer
mos pobres de la provincia; ry des
pués de una breve discusión de los 
Sres. Diez D. Francisco y Marrón, 
se pasó á resolver en votación no
minal si se aprobaba el primer ex
tremo del voto particular; y en este 
momento salió del salón el señor 
Yarto.

Verificada dicha votación, resultó 
desechado el primer extremo men
cionado del voto particular por 
mayoría de siete votos contra seis.

Votado en igual forma el segundo 
extremo, quedó tambiem desechado 
por mayoría de ocho votos contra 
cinco.

Verificada la votación del tercer 
extremo del voto particular, en la 
misma forma quedó tambiem dese
chado por mayoría de siete votos 
contra seis.

Los Sres. Diez-Montero, Alfaro, 
Gutiérrez Ballesteros y Sr. Presi
dente explicaron sus votos negati
vos. El Sr. Presidente declaró en su 
virtud que quedaba desechado el 
voto particular en todos sus extre
mos.

El Sr. Alfaro manifestó que an
tes de la aprobación del dictamen, 
convendría,á su juicio,suprimir en 
él la clausula de que se autorizaba 
ála Comisión provincial para adop
tar las resoluciones que fueran pre
cisas para la instalación del Hos
pital, en razón á que ni la Diputa
ción puede delegar sus atribuciones, 
ni era necesaria tal delegación, 
puesto que la Comisión provincial 
tiene facultades para ello en virtud 
de lo dispuesto por el art. 98, nú
mero 3.°, de la ley orgánica de Pro
vincias.

El Sr. Marrón, haciéndose cargo 
de esta indicación dijo, á nombre 
de la Comisión de Gobernación, que 
esta retiraba el dictámen para re
dactarle de nuevo,y quedó retirado.

Suspendida la sesión por breves 

momentos para que la Comisión de 
Gobernación formulara su nuevo 
dictámen, y trascurridos que fueron 
se dió lectura del mismo, que decía 
asi: A la Diputación.—La Comisión 
de Gobernación ha examinado este 
expediente y propone á V. E. la crea
ción de un Hospital provisional en 
el edificio del Hospicio provincial 
y que se lleve á cabo el pensamien
to por una Comisión compuesta del 
Sr. Diputado Inspector y Médicos 
del Establecimiento, dando cuenta 
á la Diputación de haberlo realiza
do y proponiendo lo que crean con
ducente para dar carácter definiti
vo á este expediente.

Puesto á votación ordinaria el 
nuevo dictámen, quedó aprobado 
por unanimidad.

En el expediente instruido á vir
tud de proposición presentada por 
los Sres. Diputados D. José Maria 
Alfaro, D. Julio Diez-Montero, Don 
Aureliano Martínez y D. Mariano 
Revenga, en sesión celebrada en 
17 de Octubre último, sobre que 
se practiquen cuantas gestiones 
sean necesarias para que se deter
mine la cantidad que de subven
ción debe concederse á cada kiló
metro de los que comprende la 
linea del ferrocarril de Aranda de 
Duero á Burgos y se incluya en el 
presupuesto general del Estado del 
próximo año de 1901: diose cuenta 
del dictámen de la Comisión espe
cial de ferrocarriles, que decía asi: 
=A la Diputación: La Comisión de 
ferrocarriles ha examinado este 
expediente y propone á V. E. que, 
aceptando la proposición que le ori
gina acuerde, si asi lo estima pro
cedente, realizar con la urgencia 
que el caso requiere y de acuerdo 
con la Excma. Diputación provin
cial de Segovia las gestiones nece
sarias cerca del Gobierno de S. M. 
para que se incluya en el presu
puesto general de la Nación de 1901 
la cantidad que represente la sub
vención que previamente acuerde 
aquel para cada uno de los kiló
metros comprendidos en el trayec
to de ferrocarril de Aranda de 
Duero á Burgos para que se saque 
á subasta dicha linea y para que se 
obligue á la Empresa concesiona
ria de Segovia á Aranda y la que 
lo sea de Aranda á Burgos á que 
ejecuten las obras de construcción 
á la mayor brevedad posible. De 
conseguirse tan favorable resultado, 
esta Comisión propone á V. E; 
acuerde ampliar el estudio del pro
yecto de ferrocarril de Burgos á 
Bercedo á via ancha para que sea 
continuación del de Aranda á Bur
gos, y que si por desgracia para los 
intereses generales no se consiguie
ra la inclusión en el presupuesto 
de la cantidad que por subvención 
se señale á la repetida linea y la su
basta consiguiente á la realización 
del proyecto dentro del breve plazo 
que las circunstancias determinan, 
acuerde V. E- reducir el proyecto 
de via ancha de Aranda á Burgos 

á via estrecha para que fuera con
tinuación del de Bercedo á Burgos

Abierta discusión, el Sr. Diez 
Montero, á nombre de la Comisión 
de ferrocarriles, manifestó que en 
vista del acuerdo adoptado por la 
Diputación al resolver en sesión de 
17 de Noviembre último que se 
construyeran por la Provincia dos 
ferrocarriles de via estrecha, uno 
de Norte á Sur y otro de Este á 
Oeste, de la misma dicha Comisión 
suprimía la última parte del dictá 
men, que empieza por la frase 
«De conseguir tan favorable resol 
tado», y el Sr. Presidente declaró 
que quedaba suprimida dicha parte.

Seguidamente se pasó á resolver 
en votación ordinaria si se apro
baba el dictámen con esa supresión, 
quedando asi acordado por unani
midad.

El Sr. Revenga preguntó qué 
Comisión habrá de practicar las 
gestiones á que se refiere el dictá
men aprobado, contestándole el 
Sr. Presidente que, conforme á los 
precedentes seguidos en casos aná
logos, debia ser, á su juicio, la Co
misión provincial.

El Sr. Alfaro recordó que en otra 
ocasión, tratándose del mismo pro
yecto de ferrocarril, la Diputación 
habia nombrado una Comisión es
pecial que practicó sus gestiones 
en Segovia y en Madrid.

El Sr. Presidente propuso á la 
Corporación que deci diese este par
ticular, y se acordó dejar encomen
dado el asunto á la Comisión pro
vincial.

En el expediente instruido á ins
tancia de D. Rafael Martin, vecino 
de Santander y Director de la Com
pañía del ferro-carril del Astillero 
á Ontaneda, solicitando la cesión 
gratuita del proyecto y la conce
sión del ferrocarril de via estrecha 
de Burgos á Bercedo: diose lectura 
del dictámen de la Comisión espe
cial de ferrocarriles, que decía asi: 
La Comisión especial de ferrocar
riles se ha hecho cargo de la carta 
dirigida al Sr. Presidente de la Di
putación, con fecha 30 de Enero del 
corriente año,por D. Rafael, Martin, 
Director de la Compañía del ferro
carril del Astillero á Ontaneda, ha
ciendo presente que tiene noticia 
de que existe en poder de la Dipu
tación un proygcto de via estrecha 
de Burgos á Bercedo que reducirá 
la parte de estudios al trayecto 
entre Bercedo y Ontaneda, en don
de termina la línea actual del As
tillero á Ontaneda: que una de las 
bases para promover la reunión de 
capital y ampliación de la Compa
ñía sería la cesión gratuita de dicho 
proyecto y la concesión del ferro
carril de Burgos á Bercedo: que 
otro sería el auxilio en la forma y 
entidad que mejor conviniera por 
parte de las provincias interesadas 
y al que los municipios pudieran ¡ 
luego prestar con la cesión de ter- i 
renos ó de cualquier otro modo, y 
que hechas esas indicaciones no i 
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vincia, en acuerdo fecha de hoy, la 
necesidad de la ocupación de fincas 
que han de ser expropiadas en el 
término municipal de Pinilla de los 
Barruecos para la construcción de 
la carretera de tercer órden de 
Aranda de Duero á Salas de los In
fantes, sección de Huerta de Rey al 
empalme con la carretera de Bur
gos á Soria, trozo 5.°, se hace saber 
por medio del presente anuncio á 
los interesados comprendidos en la 
relación publicada en el Boletín ofi
cial, núm. 199, de fecha 14 de Di
ciembre del año último, y se les ad
vierte que el plazo para presentar 
el recurso de alzada que determina 
el art. 19 de la ley ante el Excmo. 

recho, acompañando los documen
tos justificativos; debiendo adver
tir que hasta la fecha solo ha re
clamado dicha herencia D.a Dolores 
Perez de Burgos, hermana de la 
causante.

Dado en Valladolld á 8 de Fe
brero de 1901.—Francisco Lanuza. 
=E1 Escribano, Lie. Emilio Frias.

Sr. Ministro de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas es 
de ocho dias, á contar desde el de 
la notificación.

Asimismo se les hará saber el 
derecho que tienen á designar ante 
el Alcalde del mencionado término 
y en el plazo de ocho dias el perito 
que á cada uno ha de representar, 
teniendo presente que las personas 
que se nombren han de reunir las 
condiciones que exige el art. 21 de 
la vigente ley de Expropiación for
zosa de 10 de Enero de 1879.

Burgos 12 de Febrero de 1901.= 
El Ingeniero Jefe, Pascual Lauda.

Abierta discusión, el Sr. Reven
ga impugnó el dictámen.

En este estado de la discusión y 
siendo la hora de las ocho de la 
noche, el Sr. Presidente levantó la 
sesión.

Burgos 3 de Diciembre de 1900. 
=E1 Presidente, Clemente Arnaiz. 
=E1 Diputado Secretario, Tomás 
Santos Carazo.

Carreteras. —Expropiaciones.
Habiéndose declarado por el se

ñor Gobernador civil de esta pro

tendrá inconveniente en venir á 
esta Capital á conferenciar sobre el 
asunto, y propone á V. E. se sirva 
acordar que se conteste al expre
sado D. Rafael: l.°, que la Corpora
ción no tendrá inconveniente en 
poner á su disposición, para que se 
entere de ella, una copia del pro
yecto del ferrocarril de via estre
cha de Burgos á Bercedo, y 2.°, que 
una vez enterado de dicho pro
yecto puede presentar las bases 
correspondientes para la realiza
ción del expresado ferrocarril, 
toda vez que la Diputación está 
animada de los mejores propósitos 
para que sea cuanto antes un hecho 
su construcción.

Puesta á votación ordinaria el 
dictámen, quedó aprobado por una
nimidad.

En el expediente instruido á vir
tud de instancia de D. Ramón Pe
llico y D. Joaquín Gutiérrez Martin, 
vecinos de Madrid, sobre proyecto 
de construcción de un ferrocarril 
de via estrecha y doble, directo de 
Madrid á Santander pasando por 
Aranda de Duero y Burgos: diose 
cuenta del dictámen de la Comisión 
especial de ferrocarriles, que decía 
asi:=A la DiputaciomLa Comisión 
de ferrocarriles, después de exa
minar el expediente promovido á 
instancia de los Sres. Pellico y Gu
tiérrez, y teniendo en cuenta el 

dictámen emitido por la misma en 
otro expediente ocasionado por la 
proposición suscrita por varios Se
ñores Diputados para que por sí 
esta Corporación construya entre 
otras la via ferrea á que se refieren 
los citados Sres. que pretenden se 
garantice por V. E. con un interés 
de 6 por 100 superior al legal de un 
capital desconocido que siempre 
resultaría de gran importancia y 
superior á las fuerzas de esta Cor
poración, así como de que tal ga
rantía subsista durante 20 años, 
propone á V. E. acuerde desestimar 
lo propuesto por los citados Señores 
Pellico y Gutiérrez por no consi
derarlo coveniente á los intereses 
de esta provincia. Dioso así bien 
lectura de la enmienda suscrita por 
el Sr. D. Gregorio Marrón, que de
cía asi:=A la Diputación: El Dipu
tado que suscribe presenta al dic- 
men de la Comisión especial de. 
ferrocarriles en el expediente pro
movido por los Sres. Pellico y Gu- 
tierez, la siguiente enmienda: que 
la Corporación acuerde entablar 
las oportunas negociaciones con los 
Sres. expresados para fijar la sub
vención directa con que la Diputa
ción ayudara á la Empresa conce
sionaria de Madrid á Santander 
para la construcción del ferro-car
ril, con determinación de las con
diciones y plazos que juzgue con

Valladolid.
D. Francisco Lanuza Morrondo, 

Juez municipal, en funciones de 
^primera instancia del distrito de
la Audiencia de esta ciudad.
Por el presente edicto se llama 

á las personas que se crean con 
derecho á los bienes de la herencia 
de D.a Máxima Maria de la Concep
ción Perez de Burgos Saez, natural 
de Burgos, fallecida en esta ciudad 
de Valladolid el 18 de Noviembre 
de 1900, á fin de que en término de 
30 dias comparezcan ante este Juz
gado de mi cargo y Escribanía del 
que refrenda á hacer uso de su de

Circular.

Cédulas personales.
Recuerdo á los Sres. Alcaldes de 

estii provinneia la obligación en 
que se hallan de remitir para el dia 
20 del actual el padrón de cédulas 
personales para 1901, formado con 
sujeción á lo prevenido en la cir
cular de esta Administración, inser
ta en el Boletín oficial núm. 200, 
correspondiente al dia Í6 de Di
ciembre último; en la inteligencia 
que de no verificarlo se les impon
drá la multa de 17 pesetas 50 cén
timos, con que desde luego quedan 
conminados.

Burgos 11 de Febrero de 1901.= 
El Administrador de Hacienda, 
Julio de Bascaran.

Lo que s 
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de 13 de Junio de 1878 é Instrucción de 13 de Julio siguiente, sirviéndose los Sres. Alcaldes dar la mayor publicidad posible á fin de que llegue á 
conocimiento de los deudores y satisfagan el importe de sus respectivos plazos antes de que transcurran los veinte dias que marca el art. 5.° de la 
mencionada Instrucción, con objeto de evitar los perjuicios que pueda ocasionarles el apremio, entendiéndose que los intereses de demora corren 
de cuenta del deudor desde el dia siguiente al del vencimiento.

Burgos 12 de Febrero de 1901.=E1 Tenedor de libros, Vela Hidalgo.=V.° B.°=E1 Interventor, Valgañon.

venientes la Diputación y exgiendo 
las garantías de tiempo y numera
rio prudenciales y necesarias para 
el cumplimiento del contrato en su 
caso ó su resolución ipso facto con
forme con lo que se estipula; y 
después de una breve discusión de 
les Sres. Marrón, Diez-Montero, Al- 
faro y Cecilia, se procedió á votar 
nominalmente la enmienda, que
dando desechada por mayoría de 
ocho votos contra cinco, declarando 
el Sr. PresMenteque quedaba implí
citamente aprobado el dictámen.

Los Sres. Alfaro, Arribas y Ceci
lia explicaron sus votos.

En el expediento instruido á vir
tud de la Real órden circular del 
Ministerio de Fomento de 15 de 
Octubre de 1898 sobre que se re
suelva lo que la Diputación tenga 
por conveniente acerca de la crea
ción de Escuelas Normales supe
riores de Maestros y Maestras: dio
se cuenta del dictámen de la Comi
sión de Fomento, que decía así: 
= «A la Diputación: La Comisión 
de Fomento ha examinado la ins
tancia presentada por la Directora 
y Profesoras de la Escuela Normal 
de Maestras de esta ciudad y Pro
fesor de Religión de la misma, y 
prepone á V. E. se sirva acordar se 
eleve á la categoría de Escueta Su
perior la de Maestras de esta Ca
pital.*

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar durante el mes arriba expresado.

Libro y folio 

de la cuenta.

Nombre 

del comprador. Vecindad.

Clase y nombre 

de las fincas.

Proce

dencia.

Término municipal 

donde radican.

Número 
del 

inventario.

N
úm

ero de 
los plazos.

D
ía

 del ven
cim

iento.

Importe.

Pías Cts.

22—30 Eusebio Saiz Alvarado. Villanueva del Conde. Rústica. Prepios. Villanueva del Conde. 4110 4 3 800* —32 Angel Peñaranda. San Martin de Rubiales. Idem. Idem. San Martin de Rubiales. 4320 4 11 360* —33 José Juarran Martínez. Fuentemolinos. Idem. Idem. Fuentemolinos. 4319 4 23 106'20>—33 Tomás Guijarro. Hontangas. Idem. Idem. Hontangas. 4197 4 23 40* —95 Manuel Barron Martin. Padilla de Abajo. Idem. I. P. Padilla de Abajo. 203 4 16 50'80



OBRAS PÚBLICAS.

Relación rectificada de los propietarios interesados en la ocupación de 
terrenos necesarios para la construcción de un camino lateral derecha 
de la via, del kilómetro 96x327 al 96x476 de la línea de Valladolid á 
Ariza, término municipal de Aranda de Duero.

Nombres Situación
de los interesados. correlativa de las fincas.

_____________ -_____ J———————— l

Clase de la finca | Nombre 
en la parte que ha de de los colonos 

expropiarse. arrendatarios.

[Linderos.— Norte carril de i
) servicio, Sur Marcelino'

D. Pablo Semolinos.-' Martínez, Este Eduardo. Viña............. No lo tiene.
/ Rozas, y Oeste Justo Za-1
\ patero.

¡
Linderos.—Norte carril de, 
servicio,Sur D. Pablo Se
molinos, Este camino de Viña..........No lo tiene,
servicio, Oeste con Don! 
Pablo Semolinos. )

Lo que se anuncia al público para que los interesados en la expro
piación puedan formular las reclamaciones que estimen oportunas, 
durante el plazo de lo dias, sobre la necesidad de la ocupación de las 
fincas con arreglo á lo prevenido en el art. 17 de la ley de 10 de Enero 
de 1879.

Burgos 9 de Febrero de 1901.=E1 Ingeniero Jefe, Pascual Landa.

Alcaldía de Escalada.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados de esta villa han acordado- 
que los artículos de consumo que 
se han de expender en el corriente 
año sean rematados á la venta libre 
en pública subasta en la casa consis
torial en los dias 10 del actual y 3 
de Marzo, á las diez de la mañana, 
bajo el pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento; advirtiendo 
que si en la primera subasta no se 
presentan licitadores que cubran 
el cupo y recargos no se celebrará 
la segunda.

Escalada 10 de Febrero de 1901. 
=E1 Alcalde, José Diaz.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
San Zadornil para los dias 28 del 
actual y 13 de Marzo, á las doce, 
respecto de vino y aguardientes.

El de Fuentebureba para los 
dias 17 y 27 del actual, á las once, 
respecto de todos los artículos de 
consumo.

Alcaldía de Pardilla.
Terminado el padrón de cédulas 

personales de este distrito, corres
pondiente al año actual, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ría de este municipio por término 
de 8 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, con el fin 
de que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan presentar las 
reclamaciones que juzguen proce
dentes; pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Pardilla 11 de Febrero de 1901. 
=E1 Alcalde, Lázaro Moral.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Escalada.
Barbadillo de Herreros.
Revilla del Campo.
Puentedura.
Villahoz.

Alcaldía de Olmillos de Mnñó.
Formado por la Junta municipal 

de este distrito el repartimiento de 
consumo para el presente año, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, á contar des
de la inserción de este anuncio en 
«1 Boletín oficial de la provincia, 
durante cuyo plazo puede ser exa
minado por los contribuyentes en 
él comprendidos y presentar contra 
el mismo las reclamaciones que 
crean procedentes.

Olmillos de Muñó 13 de Febrero 
de 1901. = El Alcalde, Julián Her
rero.

Recaudación, de contribuciones de la 
5.a Zona de Burgos.

Itinerario que el Recaudador que 
suscribe y sus Auxiliares D. Pió 
Saiz y D. Nicanor Perez han de se
guir para la cobranza de la recau
dación ordinaria y accidental del 
primer trimestre de 1901, que ten
drá lugar en los dias que á cada 
pueblo se les señala y en los sitios 
de costumbre.
Avellanosa del Páramo, 25 de Fe

brero.
Celada del Camino, 18.
Celadas (Las), 23.
Estepar, 18.
Frandovinez, 17.
Hormaza, 19.
Hormazas (Las), 3 de Marzo.
Huérmeces, 21 y 22 de Febrero. 
Isar, 20.
Lodoso, 17.
Mansilla de Burgos, 26.
Medinilla, 18.
Nuez de Abajo (La), 26.
Hornillos del Camino, 20.
Palacios de Benaver, l.° de Marzo. 
Pedresa deRio Urbe!,26 deFebrero. 
Quintanilla Pedro Abarca, 21.
Quintanillas (Las), 16.
Rabé de las Calzadas, 16.
Ros, 22.

San Pedro Samuel, 25.
Santa Maria Tajadura, 4 de Marzo.
Santibafiez-Zarzaguda, 23 y 24 de 

Febrero.
Susinos, 3 de Marzo.
Tardajos, 1 y 2.
Tremellos (Los), 21 de Febrero.
Vilviestre de Muñó, 18.
Villagutierrez, 19.
Villarmentero, 4 de Marzo.
Villorejo, 28 de Febrero.
Zumel, 27.

Arcos 11 de Febrero de 1901.= 
El Recaudador interino, Vidal Ta
blado.

Recaudación de contribuciones de la 
Zona de Villadiego.

Itinerario de cobranza que el 
Recaudador que suscribe y sus au
xiliares D. Eliodoro Cameno, don 
Eutiquio Gutiérrez, D. Domingo 
García y D. Eliseo García Velasco 
han de seguir en esta Zona para 
la cobranza de las contribuciones 
territorial, urbana é industrial, per
tenecientes al primer trimestre de 
1901.

Basconcillos del Tozo, 13 y 14 de 
Febrero.

Tobar, 15.
Arenillas de Villadiego, 16.
Olmos de la Picaza, 17.
Montorio, 18-
Acodillo, 19.
Sotovellanos, 22.
Sotresgudo, 21.
Villadiego, 24 y 25.
Villavedon, 26.
Bordillos, 27.
Villahizan de Treviño, 28.
San Quirce, 14.
Rebolledo, 16.
Humada, 17 y 18.
Villamartin, 19.
Villalbilla, 20.
Barrios de Villadiego, 21.
Valle de Valdelucio, 22 y 23.
Salazar de Amaya, 24.
Zarzosa de Riopisuerga, 26.
Guadilla de Villamar, 27.
Sandoval de la Reina, 28.
Amaya, 25.
Cuevas de Amaya, 26.
Villadiego 10 de Febrero de 1901. 

El Recaudador, Francisco García.

Maestranza de Ingenieros.
Necesitando esta Maestranza mil 

tablones de 4m 20 de longitud, 
0 m 23 de ancho y 0 m 0‘55 de grue
so, de excelente madera de pino de 
Burgos ó Soria, se anuncia para 
que las personas que de-eeñ pro
porcionarlos se dirijan al Jefe de 
dicha dependencia en Guadalajara. 

Comisaria de Guerra de Falencia.
El Comisario de Guerra, Interven

tor de Subsistencias de esta plaza,
Hace saber: Que debiendo ad

quirirse con destino á la Factoría 
de Subsistencias de esta plaza, ce
bada de primera clase, paja corta 
de trigo para pienso y limpia de 
tierra y de todo cuerpo extraño á 
ella, y leña; por el presente se con
voca á las personas que deseen in

teresarse en su venta á un concur
so público que tendrá lugar en es
ta Comisaria de Guerra, sita en la 
calle de Don Sancho, núm. 7, el dia 
6 del próximo mes de Marzo á las 
once de su mañana, sirviendo de 
norma el reloj de dicha dependen
cia.

Los proponentes presentarán 
proposiciones y muestras de los 
artículos y fijarán el precio de cada 
quintal métrico, con inclusión de 
todo gasto, hasta situarlos en los 
almacenes de la Factoria, debiendo 
hacer las entregas de los artículos 
que fueren adjudicados en el plazo 
y forma que designe la Adminis
tración Militar, entendiéndose que 
dichos artículos han de reunir las 
condiciones de buena calidad que 
se requieren, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos para 
admitirlos ó desecharlos según pro
ceda.

El pago de los articulos adquiri
dos se hará por la Administración 
después de hecha la entrega de 
aquéllos y siempre que cuente con 
existencias al efecto la Caja de la 
Factoria. No se tomarán en consi
deración por la Junta las ofertas 
que no acepten todas las condicio
nes que rigen para los concursos.

Falencia 12 de Febrero de 1901, 
=Juan Alonso Fernandez.

ANUNCIOS PARTICULARES.
IMPRENTA, ESTEREOTIPIA

OBJETOS DEESOB.ITORIO

DE POLO.
San Lorenzo, 48, y Lain-Calvo, 61, Burgos.

Se hallan de venta en este Esta
blecimiento los impresos necesarios 
para las próximas Elecciones 
de Diputados provinciales, 
Repartos de Consumos y munici
pales y los recibos talonarios para 
los mismos, Cuentas municipales y 
del Pósito, los libros necesarios de 
Contabilidad con arreglo á la nue
va ley del Timbre y todos cuantos 
son necesarios á los Ayuntamientos 
y Juzgados municipales.

En la misma casa encontrarán 
toda clase de papel de hilo, para 
cartas, sobres, tinta, plumas, obleas 
y demás objetos de escritorio. 1-í

En la relojería de Luis Torres, 
Plaza Mayor, Burgos, se necesita 
un aprendiz que haya practicado 
algún tiempo el oficio. 5—6

Se necesita un pastor que tenga 
un hijo de 12 años en adelante, 
para guardar ganado lanar en una 
granja, distante una legua de Brt 
viesca. Tendrá de dotación 44 6' 
negas de trigo, casa y luz.

Informará D. Mariano Miguel, 
Mercado, l.°, Burgos. 3—3

Imprenta de la Diputación Provincia


